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.omdguientes. Dio¡¡ guarde á V. E. muchos años. :Madrid
26 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo d@ ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el músico
de La clase del regimiento Inmntería de Pavía núm. 48,
Manuel López Fernández, el Rey (q. D. g.)Be ha servido con
.cederle el retiro para Jaén; disponiendo que sea daClo de baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real ordeR lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guaide á Y. E. muchos años. Madrid 26
de julio de 1905.

Señor General delllegundo Cuerpo de ejército.

Señores Pruidente del Consejo Suprimo de Guerra y YArh18
1 y Ordenador de pagos de Guerra.-... -

,,:. PARTE OFICIAL
. ..

REALES ÓRDENES

S'013SECBETARÍA
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del intendente de
ejército D. Antonio Zubia y Bassecourt, el Rey (q. D. g.) se ha
servido autorizarle para que fije su residencia en esta corte
en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y fines
correllponélientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
~rid 26 de julio de 1905.

&fíer $eneral del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de p~gos de Guerra.

WilYLEB

_...
SEOOIÓN DI Col B!LLEB!A

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

1
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el profelror

segundo de Equitación Militar, D. Ildefonso Miguel Maté, elIRey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Villltme
I diana (Palencia); disponiendo que sea dado de baja, por fin
I del mes actual, en el cuerpo á que perteuece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio¡¡ guarde á. V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1\)05.

WEYLER

..--
- Excmo. ·Sr.~ :11 Rey (q. D. g.) se ha I!ervido conceder el

retiro par.. Madrid, al capitán de Infantería (E. R.), afecto á ,--,.~

la'ZOllll'de :reclutamiento de Madrid Min. 1, D. Trifón Pas- Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido conceder el
:alA~aricio, por haber cumplido la edad para obtenerlo; retiro para Aranda de Duero (Burgos), al maestro de trompe"
~olllendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes¡taa del regin1iento Cazadores de Treviño, 26.0 de Caballería,

111m.dato'de baja en el arma á. qae perteneoe. Anaoleto Esteban Requejo, por haber cumplido la edad -para.
De real orden. lo di¡Q áo V. E. pMa IIIU oo».ocbnie:o.io y fines . obte:o.erlo el dia 13 del actuali diapo:o.ieA<:!,o, al propio tiempo,

SEOOION DI INFANTEiÍA
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
retiro para Orense, al capitán oe Infantería, con destino en el
regimiento de Isabel la Católica núm. 54, D. José López Can
eio, por cumplir la edad para obtenerlo el dla 27 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOB. Ma
drid 26 de julio de 1505.

Safior Capi'án general de Galicia.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y OrdeJ:l.ador de pagos de Guerra.
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que por fin del presente mes sea dado de baja en':el arma.'á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1905.

Señor General del cuarto Cuerpo de, ejéroito.

Señores Preaidente dl;lJ. Consejo Supremo de G\16rra y Marina,
General ct~l sexto Cuerpo'de ejército y Ordenador 00 pagos
deGuer!~.

.,-e. ~
SECOIÓN D! ARTILLERÍA

ASCENSOS

E~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
a!<lenso al emple0 superior inmediato, en vacante reglamen-

t~ria, al maestro y auxiliares del Personal del material de Ar.
til~erla que se expresan en la siguiente relación, los cuales
se hallalf en condiciones de obtenerlo y son los más antiguos
en B,us actuales empleos; debiendo disfrutar en el que se les
confiere de)a efectividad que á cada uno se determina en di~

c.ha relación.
De r~ orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

demás efeci,¡:.os. ];li.Q¡¡ g~<J,e á, Y. ;E. m;ttchos JWos... ~~
24 de julio de 1905.' .". ,

Señor¡Orllenador d.~ .pag~ elE) ,li1uerAl.

Seiiores Generalas del tercero, sexto y séptimo Cuerpos de
tljército y Gobernador militar de Malilla y plazas menorea
de Africs..

Relaciót~ que se cita

. ., .... ,-

Empleo EFECTIVIDAD
Empleo. Destino Mtual NOMBRES que se les confiere

~~ ;rR #»

M.o tllUar de 3.a clase Depól!ito de armamento de la CGroBa.• D. Paewual Ruiz Miranda..•.. M.O taller da 2.- clase 30 junio•••• 1906
Auxiliar almac.es 2.&. Parque de la comandancia de JdelilllL.. » Francisco Josa Larregola.. Auxiliar aImsc.es La. 2g ídem .... lllOó
Idem fll. S." ....... Idem regional de Burgos .••.•..•••••• l) Isidoro Arroyo Bárcena ••• Idem íd. ue ¡l.......... 29 ídem •••• 190ó
Idem oficinas 3.a.•••• ~em de la cOO1and~de Ga.rtag¡;¡na'

l
:. Juan Alvarez Suárez ••••. Idem oficinas ~.a•••• M julló..••• 1905

, . ,.. • -. $ •. ~" T

Madrid 24, de julio de 1905. ._-
DJ)8TUiOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} se h~ servido disponer
que el sargento del teroer regimiento montado fle Artilleda,
LeiUldro Wartín Calvo, pase á continuar sus servicios á la
Comandancia de Melilla, por hallarse comprendido en el pá
rrafo 5.0 de la real orden circular de 23 de septiembre de 1896
(C. L. núm. 2(;{}) y que lo tiene solioitado; cUya alta y baja
tendr~n lu~p,r en la revista de comisario del próximo mea de
agosto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoe. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26
de julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

&ñores General del ee:¡to Cuerpo de ejército y Gobernador
militar de Melilla y plazatl menores de Mrica.

RETmos

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el auxiliar
de oficinas de 2.a clase del Personal del material de Artille
ria, con destino en el parque regional de Burgos, D. Maxi
mino Velasco Herrero, el Rey (q. D. g.) se 480 servido conce
derle el retiro para Sotillo de la Rivera (Burgos); disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece.

})¡¡¡ :r;eaJ ~dro:¡.lo é!i!i.Q ~ V. E. l),In~ !'q. GP:p.Qci:rniento y de
más efectos. Dios guar~ ~ V. ~. ijl.1¡p4o~ t\i}08. ~drid 26
de julio de 1905.

WEYLER

~ñorGeneral del sexto Ouerpo de ejército.

Wores P.r.,lIid~nte MI ConS{)jD filuprew.o de Guerra y Marina
.,.o~~ ~e )?Miglle de Guerta.

SECCIóN' • IRGB1EiOS

CUARTELE~

Excmo. Sr.: En vista. de la ínst.a.Mia promo1'Wa oon
fecha 14 del mes próximo pasado por.$ .!YilntaIll.ianto ti
Granada, en que, como co:n.sl:lcuGalcia de la 1eN.or.Mn de 10
de diciembre último, dictada~.Ministerio,~ ooliler
al ramo de Guerra unos terrenos para. la. OOllst.l:'ia.<l,ción de un
cuartel 4lon destino al un regimi$nto montado de Artillería, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dispon6r se constituya en di
cha plaza una comisión presi41ida por el GeneraJ. .Gob:enuullor
militar y de la qua formen pa;r~ el teniente coroneI.de la co·
mandancia de Ingenieros ge ~¡(l.laglj,J con, residencia en Gra
nada, D. José Gago y Palomo, un jefe ú oficial de A.dminÍ!!
tración Militar y otro de Sanidad Militar, la cual deberá re
conocer dich08 terrenos é inform,~ con urgencia. r~pe(lto á
las condiciones higiénicas d$ los mismos, asi (}i)l;UO t$.mbi¡&n
de las tOOnica5, oopl\Cidad y militares, cuyo iniorme de~$

ser cursado ti este Ministerio para la reSolución que proceda.
De ren! orden lo digo á V. E. para l'lU cono¡cim:i;enw Y

demás erectos. Dios g~de á V. E. mucho$6iQH.l(adlid
24 de julio de 1905.

Señor General del segundo Cuerpo de ej@rtito.

'---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los oficiales celadores d.e fortifial\oióJ;l a.e ~.A clase D. :JilU¡¡va
nido Pérez Cabllro, de.tinado en la comandancia de Iugen~~

ros de Bilbao y D. Angel Castañeda y Garoía •• YcibeUeB, que
lo está en la de Pamplona con vesideucia 61\1. LogrChio, CjoW."

bien respectivamente dt de¡,¡tino.

De real orden ID W¡o ó V· ll:. pota JI1 ......._, J
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Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor <kdena:~Í'de págOll de Quena.. '

•••
Etcrno. Sr.: Examinado el proyecto de instalación de

la Zona de reclutamiento deMátaga en el.palaeiA de la Alca
zaba de dicha ~laza. remitido por V. E. a este M~illteri? en
5 del actual, el Rey (q. D. g¡) ha ,tenido á bien aprobado y
dil'poner que su presupuesto, importaúte 717 peséiáá, sea
cargo á la dotación del materW de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. pltra BU eOlloeimiento y
demás efectos. Dios guarde {¡, V. E. muchos años. Mad:ri-d
24 de julio de 1905. ' ,

Excmo. sr.: Examinado el proyecto d'e pl'ntura de la'!i
fachadas del Gobierno militar de AIgeeiras, rétnitido por
Y. E. á este Ministerio en 14 de junio últimb, él Rey (que
Dios guardé) ha tenido 8. bien aprobarlo 1 diapóner que ¡fu

presupuesto, importante 1.220 pesettls, sea ciirgo á la. dotlt
ción del mate:rial de Ingenieros.

Dil tlÍa'l dtdeü ló digO á' V. E par¡i'~tt chri.oci'rii:ié'tl'tO' y d@:':'
más efectós. Dios guarae á v.m. muó1iúilanos. :íládríd'~

de julio de 1905.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

, ."0

,.

dem'á~ efeCtos; Dioé guarde'a V. E. mnchoS atlos. Madrid
2-4: de julio do 190i.

~eilor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñoteS'Génerales del quinto y sexto Cuerpos de ejército.

~CU~ASPRÁCTroAS .

Exomo. Sr.: El Rey eq. D. g.), de aouerdo con lo pro- I
puesto por el Estado Mayor Central de~ Ej?rcito, ha tenid,: {¡, ~

bien aprobar el cant8proyecto de orgamzaClón de los tnthuJos ;
de la red óptica de España para el presente año», formado
por el Cenko electro-técnico y do comunicaciones;' siendo
oorgésu presupuesto, importante 2.000 pese~, ,al cap. 5.°,
art; 1.0 del vigente presupuesto de este Ministerio, refor
mado por la ley de 17 de julio de 1904 y según lo que dispo
nen las realei órdenes circulares de 23 de marzo y 24 de abril
últimos ()j. O. núms. 68 y 93). .

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 24
de julio de 1005.

WEYLltB

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

&ñores Jefe del Flltado Mayor Central del Ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

MATÉRIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:' El Rey (g. D., g..) ~ha ~nido á bien aprobar
h1o'Propu~.eventual del material de Ingenieros, cap. 11, aro
ticulo único del vigente pre¡,mpuesto, que fué oursada por
V. E. á este Ministerio con su escrito de 7 del actual, y por
la cual se asignan 10.000 pesaw á la comandancia de Inge
nieros de Madrid para las obras de saneamiento de cuadras
d.el escoodrón de Escolta,Real en el cuartel de la Montaña de
~corte, haciendo baja de igual suma en 10 asignado á la
misma comandancia en la vigente propuesta de inversión
para las obras de (,;Cobertizos para carros de Administración
Militar en el cuartel de los Docksl> (n.o 616 del L. de C. éL).

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y de
MIi\'l efectos. Dioáguaroe á: V. E. muchos amos. Madrid '24
de julio de Hl05.

WEYLlllR

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) ha tenido á bien aprob!\t
la propuesta eventual del material de Ingenieros, cap.'!l, aro
ticulo único del vigente presupuesto, que faé cursada por
V. E. á este Ministerio con su escrito de 5 del actual, por la
cual se asignan 717 pese'tas á lá comandancia de Ingenieros
de Malaga para las obras de instalaoión de la Zona de reelu-'
tamiento de dicha plaza en el palacio de la Alcazaba, hacien
do baja de igual suma en lo asignado á la misma comandan·
cia en la vigente propuesta de inversión para el palomar mi
litar (num. 643 del L. de C. é 1.)

De real orden lo digo á V. E. para sú conoclm:i'3nto y.
máS efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid 24
de julio de 19'05.

WEYLER

Señor General dél segundo Ouerpo de ejército~

Señor Ordenador de pqgos de Guerra.

......
Ilxomo. Ir.: En vístá dél eE\crlto de V. E; fecha 17 d&

abril último. el Rey (q. D. g.), d-e acuerdo don lo informa...

-~l"·'· "

, ,

&fior $eneral del cuarto Cuerpo de eJ~rclto.

Sttlor Ordenador de l?agQ~, <le G.1Ul.tXtlo.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bieú ~probar
la quinta solución propuesta en el escrito de V. E. de 6 del
corriente mes, para afirmar la explanada que exisMll.nte la.

, ExCmo. Sr.: Exarninatlb el proyectb de renovación de fachada Oeste del cuartel de la Montaña, de esta corte, ó sea.
p'a~tnento¡,¡ é instalación de vias en los almacenes de barinas con pavimento mixto de empedrado y Mac:"Adam, siendo
Y,ce'thda del Párque adminlstratito emplazado en el edificio 'cargo su presupuesto de 11.890 pesetas á la dotación del ma
de R9g~r de Launa de Bá.rúelona, remitido por V. E. á ellte. teriat de Ingenieros. '
MfuJi¡terio en 16' de junio último, el Rey (q. D. g,) ha tenido De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y de
l\, ~ien aprobarlo y disponer que su presupuesto, importante más efectos. Dios guarde V. E. muchQS años. Madrid 24
~~sffirpe'-setds' séá' caigo ála dQfució'n del material de Inge- de julio de 1905.
MiJr(J~'. ' WEYLER

De real qrden lo digo á·Y. E. para su conoCimiento y de-- Señor General del primer Cuerpo de ejército.
llláB1ih;otbá: Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 Señor Ordenador de paO'oS de Guerra.
de julio de 1905. t>

WlIYLER

Señor General del primer Cuerpo de ejérgito.

lIetlor OrG1e~or dé pa~ de Quem.

.\,,\.
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nor (Santander), que fué aprobado por real ordin de 3 de no~

viembre de 1903, y tiene el núm. 466 en el L. de O. é 1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 24
de julio de 1905.

Señor General del sexto Cuerpo da fliérci.to.

Señor Ordenador da pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la relación de proyectos y antepro
yectos aprobados yen estudio que V. E. remitió a este Mi
nisterio, proponiendo su caducidad, en 'su e!lcritO de 6 dé rríar~

zo último, el Rey (q. D. g.) ha 'tenido á. bien disponer que.ca.
duque el estudio del proyecto de un cuerpo de guardia y
cuarto de banderas en el enartel de los Claustral de Lérida,
correspondiente á la Comandancia de Ingeni~ros de esta
plaza.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V.E. muchos' años. Madrid
24 de julio de 1905. '

WEYLM

Señor General del cuarto Cuerpo de &'jérci.to.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de los ta
lleres del material de Ingenieros.

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.)se haserYido disponer que
caduquen los dos proyectos que se citan á continuación, am
bos á cargo de los talleres del material de Ingenieros:

1." Efectos para completar el parque de éinco unidades
(aprobado en 5 de mayo de 1896 y con el núm. len el L'. de
C. é L) .

2.° Barracones para un regimjen~ode Infantería (aproba
do en 5 de septiembre de 1QOl y con el núm. 17 del L. di
C. él.)

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde' á V:]1: muchos años. Madrid
24 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniao á bien aprobar
el proyecto especial que comprende el aumento de obras M

cesarias al aprobado por real orden de 28 de noviembre de
1903, referente á un cobertizo para carros con destino á la
brigada de tropas de Administración Militar en los Doeks de
esta corte, y que V. E. remitió á este Ministerio con su escri
to de 6 del corriente mes; siendo cargo su presupuesto, que
asciende lÍo 26.000 pesetas, á la dotación del materia~ de rnga~

nieros.
De real orden 10 digo aV. ~. para ,su conocimientoy~~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M,tl.d.ri~
24 de julio de 1900.

WEYLEB

WJlYum

W'J1YLER

8.0

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y O,rdenador de pagos de Guerra.

do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del
corriente mes, ha tenido á bien resolver disponga V. E. que
desde luego se proceda á tomar posesión por el ramo de Gue
rra, ,con las formalidades reglamentarias, de la parcela de te
rreno expropiada en el predio denominado «Bendimat:t, si
tuado en el término municillal de Calviá (Mallorca), para la
construcción de un almacén de pólvora, una vez que su pro
pietario no se ha presentado á percibir el importe de su tasa
ción, á pesar de haber sido requerido para ello y que éste ha
0ido depositado en la sucursal de la Caja general de Depó-
Jitas. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. :i:. muchos años. Madrid
24 de julio de 1905.

Excmo. Sr.~ Examinado el presupuesto para sanea
miento de las cuadras que ocupa el escuadrón de la Escolta
Real en el cuartel de la Montaña, de esta corte, que V. E.
cursó á este Ministerio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha 'ienido á bien aprobarlo; debiendo ser cargo su importe,
que asciende á 10.000 pesetas, á los fondos del material de
Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás afecros. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Madrid
24 de juJi,) de 190;;.

~ñor Genera.l del primer Cuerpo de ejéroítú.

Sañor Ordinador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad de proye.
tos y anteproyectos aprobado~ yen estudio, que V. E. remi
tió á este Ministerio cen su escrito de 11 de febrero último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que caduque el
proyecto de cañería complementaria para abastecer de Agua
1M baterías de costa, correspondiente á la Comandancia de
Ingenieros de Cll.rtagena, que tiene el núm. 155 en el L. de
(J. é 1. Y fué aprobado en 2 de abril de 1901.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientG y
de~.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1905.

&ñor General del tercer Cuerpo de ejérdt6.

&ñor Ordenad0r de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.! ,Vista la relación de proyectos y a.nteproyec
tos'aprobadotll y en L~l!ltudio que V. E. remitió á este Minista-'
rio, proponiendo su ca1ucidad, en 22 de febrero úlpimo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido abien disponer que caduquen en la
Comandancia de Ingenieros de :8ilbao los dos proYGctos si-
luientes:' 'a:.

1.0 Obras de reparación en los edificios del c~~a¡;M de Ma· peñor General del primer Cuerpo da ejército.

rilt Cristina de 3antander (aprobado por real orden de i;; ~e SeQQ¡ 9rde¡:p"dor de p~os de Guerrat
enero d91901, y ron el núm. 861 del L. de O. é r.) J -'" '- ,f '

2.° \Rip&raoioMB~ la M8t/l de CArabinerQR deCabo Me-. •. '..... .a¡¡.~" -~

• i~
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Señor General del segundo Ouerpo de ejéroito.

Señores General del cuarto C?uerpo de ejército, Inspector ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército y Orde
nador de pagOi de Guerra.

". ........

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

¡
! Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
~ este Ministerio con su escrito fecha 11 de febraro último, pro
; movida por el sargento de la Oomandancia de Artillería de
. Oádiz, Bernardino Toribio García, en súplica de que le sea.

abonada la gratificación de continuación en filas desde mar~

zO á fin de julio de 1898, y la dife¡:encia de ésta al premio del
primer periodo de reenganche, desde febrero de 1900 á mayo 1

siguiente; resultando que desde el 17 del citado mes de mar
zo que desembarcó en Bar,celona hasta el 31 de julio del mis
mo año, se halló disfrutando de lioencillo COmo regresado d6
Filipinas, y no siéndole este tiempo computable para los efee-.
tos del reenganche en virtud de lo prevenido en la legislación.
general que regula este servicio y muy particularmente en las
reales órdenes de carácter general de 22 de dioiembre de 1891
(C. L. núm. 500),24 de julio de 1897 (C. L. núm. 202), ar
ticulo 10 de la de 12 de agosto de 1898 (O: L. núm. 277) y 13
de julio de 1901 (D. O. núm. 153), no pudo ingresar en eL
primir período de reenganche hasta la revista d.e junio dé
1900: que fU~ la primera <lue pasó: ~;'¡pubs de hecha la. de
ducOlón d~ dioh_,::: Íneses, con más de seis años de servicio en.
fill'l~·,·y resultando que el interesado se halla en descubi~tode
la gratificación de oontinuación en filas del me! de marzo de
1898 por haber pasado la revista á bordo, pero que no procede
el abono·de ella, puesto que han transcurrido desde su de
vengo más de cinco años y por tanto le alcanza la' prescrip
ción que señala el' arto 269 del reglamento de contabilidad,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena..
ción de pagos de Guerra en 5 del a~tual, se ha servido deses..
timar la petición del reclamante por carecer de derecho a 1()
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para .u oonocimiento y
efecto!l'consiguientes. Dios guarde á. V. El. muchOll afi.of.
Madrid 24 de julio de 1905.

21 jttlio 1906 .

WEYLEIt

WEYLU

aceZON DE ADKINIB'rlU.eIÓ:N' :wr..I'rA:i
ACCIDENTES DEL TRABAJO

:D. f.l. mu¡ 111

....-- ...~ ....

"....... "l.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qUe V'.:El. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial segundo de Administra
c~ón Militar, con destino en Iilsa Ordenación de pagos, D. En
rIque Estévez Esteban, en súplica de que se le concedan dos
me~es de licencia por enfer~o para Panticosa (Huesca) y
AVl~a, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bien ácceder á la petición
delmteresado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio próximo pasado (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1905. .

WJi¡YLER
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

r!eñores General del primero y quinto Ouerpos de ejército.

LICENCIAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida. por el oficial primero de Administra
ción Militar, de reemplazo en esa región, D. Adolfo Lechuga
y Beltrán, en súplica de que se le conceda la vuelta al servi
cio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente; debiendo continuar en la situación en
que se encuentra hasta qu~ le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde AV. E. muohos años. Madrid 24
de julio de 1905. . .

Señor General del tercer ,Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

promovida por el primer teniente de Artillería (:l. R.), D. Luis
Castillo Oerván, en súplica de que le sea abonada la grailiica
ción de continuación en filas devengada siendo sargento, des-

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que V. E. remitió de 1.0 de noviembre de 1896 á fin de marzo de 1897,y teniendo
ti este Ministerio con su escrito de 8 del corriente mes, de la en cuenta que la reclamación del interesado está hecha dentro
resolución recaida en el expediente instruido con motivo de del plazo de cinco años que señala el arto 269 del vigente regla
la lesión sufrida por el obrero Juan Vá.llquez García, el día 15 mento de contabilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
de abril último, en ocasión de hallarse trabajando en la ins- formado por la Ordénación de pagos de Guerra en 1) del actual,
talación de la luz eléctrica en las obras de Oalacortina de la ha !ienido á bien acceder á la petición del reclamante, y dis
Comandancia de Ingenieros de Cartagena, el Rey (q. D. g.) ha poner que la Oomisión liquidadora de la sección de la Guar
tenido á bien aprobar la indemnización de medio jornal du- dia Civil veterana de Filipinas, reclame los correspondientes
rante los cuatro días que ha permanecido impedido para el devengos en adicional al ejercicio cerrado de 1896-97, sin
trabajo, conforme á la ley de accidentes del trabajo de 30 de ¡ más autorización que la otorga~en vigentes disposiciones.
enero de 1900 y al arto 15 del reglamento de 26 de marzo de ¡ De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
1902 (C. L. núm. 73); debiendo su importe ser cargo al capi- ! mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~O!l. Madrid
talo 18, artículo único del vigente presupuesto, en virtud de 24 de julio de 1905.
lo que deter:mina la real orden de !ti de junio de 1903
(C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
24 de julio de 1905.

PREMIOS DE REENGANCHE

Exctno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e~ HiniateriQ con su eactito fecha 1:) de noviembte de 1900.

Excmo. Sr.: En villta de la instancia que V. :J.JJ. cursó .
este Ministerio con fiU escrito fecha ¡ del actoaJ., promovida
pOJ:' el sargento del J:'egimiento Infanteria de G;dlO:n~nÚm. U1
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WEYLER

WEYLER

-.-

SUELDOS, H.ABJ.j)RES 1; GR.ATIFICA,CIONE~

SEoox6u DE Jtl'S~ICI4 ~ ~S'O'~~9~ G;¡¡tN~LJS

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr,: Las antigüedades que han c;1e ser
vir de base para deGlarar derecho, desde 1.0 del actual,a~

abono de los ~ueldos de co:r:orH(l~ teniel'lte coronel, comandan
te y capitán, asignados al arma de Infanteria, e~ ~os casos y
condiciones que deterrrtina el arto 3.° transitorio del regla
mento de ascensos en tiempo de paz y disposiciones posterio.
res para su aplicación, son las siguientes: 11 de jul~o de 1894,
para los te:nieates coroneles y comandantes; 16 de septiem
bre de 1892, para los capitanea, y 30 de julio de 1895, para
los primeros tenientes.

De real srden i~ digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio de 1905.

Señor .••

W~R

--

Do~ato Fradejas Sánohez, en súplica de que se le abone para 1 Excmo. er.: En vis~ de la instancia qu~ V. E. oorsó á
los efectos del premio del segundo premio de reenganche, la ¡ este Ministerio con su escrito fecha 15 de abril último, pro
mitad del tiempo que estuvo con licencia ilimitada por exceso i movida ¡tor el sargento del cuarto regimiento mixto de In
de fuerza desde el 20 de febrero de 1892 hasta fin de abril de ' genieros Antonio Garoía Ruino, en aúplica de que le sea
1893; y resultando que con arreglo á lo dispuesto en las reales rectificada la fecha en que le fué eonoodido el ingreso en el
órdenes de Carácter general de 22 de diciembre de 1891 primer periodo de reenganche y resu~tando qua el interesado
<O, L. núm,. 5(0) y 24 de julio de 1897 (C. L. núm. 202), no tiene reconocido un compromiso d.el citado periodo á partir
le ~ computable para los efectos de reenganche el tiempo i del día 16 de agosto de 1899, feoha el1 que se p.u.so en 0o.ndi·
qu~'pretende 'el interesado, el Rey (q. D. g.) se ha servido ¡ ciones para ingresar en el mismo, según determina el ara
desestimar la petición del recurrente por carecer de derecho á ¡ ticulo 11 del real decreto de 9 de octubre de 18~~ (O. L. nú
lo que solicita y disponer se atenga á lo resuelto por real ¡ mero 4n), por no serIe de abono para el fin que pretende el
orden de 7 de abril último (D. O. núm. 80), ! reclamante, cuatro meses y diez y seis aias que diafrutó ~ li-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- i cencia á su regl:eso de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
máll efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 ! con lo informado por V. E. Ypor la Ordenacit?n de pjlg0J3 de
de julio de 1905. 1Guerra en 11 del actual, se ha. servido desest~ma.r la pe~ición

WEYLRR tI del recurren1.e por carecer de derecho á. lo que .solicita,. no
Señor General del quinto Cuerpo de ejército. habiendo, por tanro, razón ni fundam.ento PAra 'Vari~le la

, fecha del compromiso que se halla sirviendo.
&ñor Orden!t;dor de pagos de Guerra. : De real orden lo digo á V. EL para su cono.cimiento y de-

""'''v'_' , i más efectos. Dios guarde aV. E. muchos añoa. Mad¡:i,¿l 22
! de julio de 1905.

Excme. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí J
este Ministerio con su escrito fecha 5 del aitual, promovida t
por el sargento del regimiento Infanteria de Mahón D. Lo- i Señor General del cuarto Cuerpo de ejéreito,
remlO Femlildez .ntalvo, en súplica. de que le sea de abono l' _
para 108 efectos del reenganche, la mitad del tiempo que Senor Ordenador de pagos de Guerra.

permaneció con licencia ilimitada por exceso de fuerza á su
destino ó cuerpo, desde el 21 de septiembre de 1895 al 5 de i .._-_..-
diciembre siguiente, y por entero desde el 21 de enero de
1899 á fin de marzo de 1900 que se halló en la citada si
tuación de licencia ilimitada; yresultando que con arreglo a
lo dispuesto en las reales órdenes de carácter general de 22 de
diciembre d.1891 (C. L. núm. 500) y 24 de julio de 1897
(C. L. flúm. 202), no le es computable para los efectos del
reenganche el tiempo que pretende el interesado, el Rey
(q. D. g.), en analogia con lo resuelto por real orden de 7 de
abril último (D. O. núm. 80), se ha servido desestima.r la
petición del reclamante, por carecer ae derecho á lo que so
licita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchoo años. Madrid
24 de jul,io de 1905.

S&fiQr CApitán g~neral de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

J

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á I
este Ministerio con su ascrito facha 21 de m~o iíltimo, pro..;' 1
movi'ail :p~r el comandante mayor del batallón Cazadores de I
&gorbe núm. 12, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1904, la diferencia que ,¡ Habiéndose padecido un error al publicarse en ell!lrARl0 OFr
existe entre la gratificación de continuación en filas y el I elAr. núm. 161la siguient~ relJ,lor(len, se reproduce' debidamente
:pre~r;lio ~?~.J?r.ir~er p,?r~()do de reenganc~e, deven~adá e~ el rectificada. ,

mes,de dlCHj~bre,.ú.l~m.por los sargent,os del CItado bata· i Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó a
llón Eugenio TonblÓ San O1emente y LUlS Mesa F.ermindel'l, esto Ministerio en 16 de d'c' b e d l f103' t id dé.

d 1 "f' (d' 1 "'O\.'d·' , 1 lem r e v , ms ru o por
el ~y.(q. D. g.), de ~cuer o con o m arma o po~ a ,e_ bita de 281'25 pesetas que á 1m fallecimiento resultó al co-
naCIÓn de pagos de Guerra en 11 del actual, ha temdo á bIen mandilnte nal entonces regimie to C ball i R d Lé.'

1 "6 r 'tada n a er a eserva e
conceder a autorIz.a,c: n so lCl. ..,' rida núm. 10, D. Agapito Frutos Sanz, como resto de una

De real or~~ lo dlgodá ;V·EE'pftr~ Shu con~clml~~tod ~dde24- paga que en concepto de anticipo y por orden de V. E. per-
m~ e~ectoll. plO1J guar e l.lo '.' muo os anos. .lona rl cibió de la caja del batallón Cazadores de Mérida núm. 11, y
de JulIo d(¡ lQOó. dt'n1oRtrado plenamente que dicho J'efe carecía de bienes deW:mnEB

fi)] t'lIla, así como que no existen responsabilidades subsidia~

. rlaB para persona alguna, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la O.rdena.ción. da pagos de Guerrl\ e:a. 8 dal

~ñ~ ~~eral del etgundQ Cuerpo de ejércitAil.
Se.bQt Orélellad9t dtl piiOlde. Guw:m.
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C:&UCEB
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor

mado por la Asamblea de la real y militar Orden de San Her
menegildo, se ha dignado conceder á los jefes y oficiales del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Francisc9 Círujeda Girujeda y termina con don
Martín Molina Dío,z, la8 condecoraciones de la referida Orden
que se expresan, con la antigüedad que respectivamente le

les señala.
De real orden lo digo á V. E. para ru conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añOll. Madrid
24 de julio de 1905.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

actual, ha. tenid. á bien decla.rar la insolvencia del re:ferido
comandante y disponer que el importe de su débito, como
partida :fBJJ.ida, afecte al capitulo de imprevistos del respecti
vo presupuesto, conform~ á,la real orden de 24de julio da 1885
(C. L. núm. 305), verificando el cuerpo en que existe el des
cubierto, la r13clamación correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador d~ pagos de. Guerra.

ReZacion que se cita

I

I
I
¡

ANTIGÜEDAD

ÁrmQII ó auarpos Empleos NOMBRES Condeaoraclones
Día Mes Año

". .,-' .. ~- ) -
C\lronel•.•••.••••. D. FranciscQ 9irujeda Cirujeda .•...••...... 31 mayo •••• 1905
Teniente coronel••. :¡, Antonio Carpintier Labarra .•.•..•••.••. 5 l!lepbre... 1904;
Otro •••..•••..•..• :) Enrique Amado Ibáfiez.................. 2 mayo•••• 190i)
\comandante •.•••• ) Federico Guerra Romans .••.•..•.••••••. 2 nO'IJbre •• 1903

Infa}l~~~ ••• '" •••
Otro.............. :) Pablo Rodríguez Sánchez .....•.•.....•.. 26 octubre •. 1904
Otro•••••••.•.•.•• :. Ramón Malina Conceiro••..•.•.' .•..••... 1.0 novbre •. 1904
Otro••..........•. :i> Juan Lomefia González ...•••••. < ••••••• Placa .................. 3 marzo ••• 1905

/Otro .............. :¡, FlorentiJ;lO González Valdés ••••••..•••.. 27 ídem •••• 1905
·Capitán..••••...•• » José Silvestre Barberá................ , " 15 diciembre 1902
Otro••.....••••••• » Ramón Cáceres Ca.lderón .••......•..••.. 12 novbre •• ·1904

gaballeJ¡ía •..••••.• \Teniente coronel •• ~ Juan López de Letona y Lomelino ..•••.•• 10 marzo .•• 1905
uardia Civil •... , Comandante •.•••• :i> Alfredo Maranges del Valle .•.•.•.••..•.• 24 abril .... 1905

Carabineros••••••• Oapitán •.•.••..•. » Jalián, Romano Cuartero .••..•.•.....••. 23 ídem ...• 190.5¡Teniente coronel .. » Antonio Carpintier Labarra .•.•...•..... 5 sepbre ••• 1894
60mandante ••••.• » ]!'edel'ico Guerra Romans .•.•..•..•••..•. 21 enero •••• 1896
Otro .••.•..•.••••. » JUll,n Malpica Génova •..••••••......•••.. 31 ídem .... 1891
Otro..• ; •.•••••... » Ricardo Recio y ~essía de la Cerda .••••. 29 diciembre 1897

Infantería••••••••• Capitán.••.••...•• » Víctor Benedicto Bertrán••••.••••••.•... 4 agosto ... 1904
Otro...••......... ~ Francisco 'López Pinto y Sevilla ••.••• , ••. 23 abril .... 1905
Primer teniente •.. » Felipe Cuervo Sánchez ....•. , ••.••...•.. 12 novbre•.• 1900
Otro•••.••..••.•.. }) Francisco Jiménez Péréz ••••..•• '•.•.•..•. 2' marzo .. , 1904
Otro .•••. , .•.•.... » Antonio Pérez Linare.s •••••••.•...•••••. Cruz.. , ................. '. 17 enero •••. 1905

Caballería .••••.•• Capitán........... :Ii Jaime de Oleza Cabrera ................. 30 julio•.• 1899
Id,em ............. Primer teniente ••. » José ~rque.z Pardo. I ••••••••••••••••••• 7 octubre .. 1902
Artillería ......... Comandante •.••.. :i> Ramóri Alfonso Canella Secades •••••••.. ó junio .... 1901
Idem ............. Otro.....•....••.. ' » Rafael Lorente y Al'mesto ....••••••.•••• 22 ídem .... 1904
E. M. delE...... _ Otro .••...•.•••••. » José Garcíl1, OifJ;é ••••••••••• , •.••••••••• 9 ídem •.•• 1905
Ingenieros •••••••• Otro ..•.••••...••. }) José Remírez de Esparza y Fernández •... 1.0 enero•••• 1905
Idem••••••. , ••••• Capitán..•........ » Segundo López Ortiz ..••.......••••..••• 1.0 enero ..•. 1905
Alabarderos .•••••• Sargento •...•.••• :. Diego Real Arias....•••.••••.••••••••••• 10 mayo •••• 1904
Guardia Civil •••.• Segundo teniente •• » Martín Malina Díaz ...•••••••••••.•••••• 27 novbre ., 1904

I • I

Madrid 24 d$ julio de 11i0ó. ..- WEYLER

BECCIÓNDE INSTRUCCIóN, BEeLUTAKIEN'1'C1
y CUERPOS DIVERSOS. .'

ACA1)EMIAS

Excmo. &.: En viBta de la insta,ncia promovidf!. po~ el
ofi,oia).2.o <;le Administración Militar, alumno de la Acade
:mia de Ingeni~~os, D. j~~ier D~r~i López Cuervo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle la separación del refe
J:ido centro de enseñanza.

De real ordetl.lo digo á V. E. P4lra. su conocimiento y de
:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de jülio·de 1905.

WEYLER

Sefior General. del primer Cuerpo de ejército.

S~:res Ordenador de pagos de Gu~l), y Directol· d.e la. Aca
demia de Ingenieros.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de. Carabinerps, con destino en la Comandancia de
Sevilla, D; Diego Requena Feu, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo ~upremo en 12 del actual,
üe ha servido concederle licencia, para contraer matrimonio
(,Jon D.s Jl,lana G<;>nzález Fau, una ve~ que se han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciem
bre de 1901 (C. L. núm. 29~) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

¡)e orden de 8. M.lo digo á V. :ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
,24 de julio dE) 1905.

WlilYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariu.

Señores General del segundo Ouerpo de. <;ljército y D~rector ge
ner~ll1e OfJtJ:abj.n~~~.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
ejército, sargento primero de la segunda compañia de ese
Real Cuerpo, D. Francisco Pinilla Medina, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Oiudad-Real; dispo
niendo que, por fin del mes actual, sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
drid 26 de julio de 1905.

WEYLER

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y Marina,
General del primer Cuerpo _de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.

....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el

retiro para Valencia al comandante de Carabineros, primer
jefe de la Comandancia de Castellón, D. Antonio Mustieles
tJerclo, por haber cumplido la edad para obtenerlo el dia 24
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. mU8hoa años. Madrid
.26 de julio de 1905.

WEYLER

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Acoodiendo á lo solicitado por el sargento
de Carabineros, que causó baja en la Comandancia de Cádiz
en fin de febrero último, Jerónimo Felipe Silva, el Rey
(q. D. g.) se.ha servido concederle el retiro para Zamora.

De real ordeD, lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid26
de julio de 1905.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Cemsejo Supremo de Guerra y Mari
na y Generales del segundo y séptimo Cuerpos de ejército.

~ ....
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento

de Carabineros de la comandancia de Huelva, Manuel Pérez
Guerrero 2.°, el Rey (q. D. g.)se ha Jilervido concederle el retiro
para Villablanca, de dicha provincia; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid:
26 de julio de 1905. ,

WEYLER

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y General del segundo Cuerpo de ejército.---
Excmo. Sr.: El Rey ("l. D. g.) se ha servido conceder el

retiro pata los puntos que se indican en la sigIiente r.elación,
.á los individuos de tropa de Carabineros comprendidos en la
misma, que comienza con Francisco Hurtado Andújar y ter
mina con Juan Villaplan~ Juan, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por 1in del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias á que
pertenecen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1905.

Beñor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo fSupremo de Guerra y MarinA
Y Generales del segundo, tercero y quinto Cuerpos de
ejército.

.. "'.,. • •••• ''-f~' • _ ...._. f&"-~~")l"". x

PUNTOS DONDE TAl( .( UIIlIIII
Comandancias á que .

NO:M:BRES DE LOS INTERESADOS Empleos
pertenecen Pueblo ProvtnGllIlo

.. .
Franci¡;co Hurtado Andújar .••.•••••••••..• Carabinero ...••.•. Huelva .. , ..••.••. Huelva•..•••••..••••••• Huelva.
Manuel Peralta Lozano ..••••.•..••....•••• Otro.•••.•...•••.. Cádiz .............. Sevilla •.•.•••.••...•.•• Sevilla.
Francisco Romero Pérez••.•••.•.••••.•..... Otro•...... , ....•. Almería ••.••...•• Almería.•••••••••••••••. Almería.
Felipe Suárez Garcia............... '" ..... Otro•••••..••..••• Navarra •••.••••.. Pamplona •• , ••••••••••• Navarra.
Ramón Terrén Calvo•.•••.•...•••.••..•.... Otro..•....•••.••• Castellón ....... "IBenicarló ............... Castellón.
Juan Villaplana Juan ........ : ............. Otro•••••.....•.• , Murcia •• . • • • . . . •. Ca.rtagena.••••••...•••••. Murcia.

Madrid 26 de julio de 1905. WEYLER
.,~

WBYLER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonceder el
retiro para los punt{)s que se indican en la siguiente relación,
á las clases é individuos de tropa de la Guardia Civil coro.
prendidos en la misma, que comienza con Pedro González
l1uioz y termina con José Ruiz Roseti; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de baja
en las comandancias ti que pertenecen.

De ;real orden lo digo á, V, E. para su conooimiento y

finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1905.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo di Guerra y Marina,
Generales del primero, segundo, tercero, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de Galicia
y Ordenador de pagos de Guerra,
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Comandll.llcllU Pu.nto. ""donde van 11. rendIr

liOll:lltU DE LOS INTE:B:EUDOS EmpleOll Il. que pertenslleIl Id'
; "; .;. l'ueplo " ProVlncla

- , .
Pedro Gonz8J.ez Muñoz ............... Sargento •••.•••• Teruel. .•....••.•.•.• Sarrión.• "................. Teruel.
D. Federico Luque Diaz ......•....... Otro.. o·••••••••• Idem.•.•..•.......•. Málaga•••.••...•.•••. Málaga.
Norberto Rodriguez Bnrazal .•.••...... Otro ......•..... Orense •..•••.•...... Orense ............... Orensa.
Francisco Ramos Maceiras ..........•. Otro.......••... Oviedo .•.•.......... $alas ................ '1 Oviedo.
Pantaleón Ramirez GÓmez ...••.•..• \ . Otro••••.••••.•. Santander ........... Bodorón. • • • •• . ....•. Logroño.
Agnstin Vicente Hernández~ ......•.•. Cabo..•...••..•. Caballerla del 14 tercio Madrid.•.•..••.••.•.• ¡Madrid.
Manuel Alvarez Marqués ......••.•..• Guardia.•.•.•••. León ••••..•.....•.•• León..•.••.•••.•••..•.León.
Rafael·Rico Rodriguez ... ~ ........ : ... Otro ••..••.••••. Sevilla ............. ~evilla.•••...•••.•• '" ¡Sevilla.
José Ruiz Roseti.·...•.•...•••••••.••• Otro .•.•...••.•• Cuenca, ................... Cuenca...•••••.•••... ¡cuenca..- , ..

y t .ll 111 ..1",.., '1 ....'E RO

Relación que 'se cita

11 Y d1'.11

b. Ó. nmn. 18~

•

Madrid 26 de julio de lQ05~ -.- Wl!IYLER

DISPOSICION'ES
de 1& Sumoretarla11

SGOcloñelS aé ¡¡fe Xi:lú&w,d~
'1 a. 1u clepIUI.\iell.oi'al 09ll.vl1eíl

' ..-'

remonta é depósito de sementales, participando con urgen
cia á esta Sección el nombre del oficiaJ que se designe.

Madrid 24 de julio de 1905.
El Jefe deIs. Seeelón,

Leopoldo Gar~4 .J;'eia

IICCIÓ. DE CA,13ALUlBÍA
DESTINOS

Oireular. De orden del Excmo. 'Sr. Ministro de la Gue
rra, Tos coroneles delos regimientos del Rey, Barbón, Farne
sio, España,' Montesa, Lusitania, Alcántara, TaJoavera1 Casti·
llejos, PaVia, 'Alfonso XII, Sesma, Marla-Oristina-Y' Vitoria,
se serviran d~5ignar un segundo teniente, ó primero si no
hubiese' ningún segundo disponible, para destinarlo en el
pr?ximo mes de agosto á prácticas á un Q6tabl~éimiento'de l

PREMIOS DE -REENGANCHE

Oircular. Con· arreglo ,á lo dispuesto én la regla 10.a de la
real orden de 14 de enero de 1904 CC. L. núm. 6), y por dis
posición del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se publica
á continuación lit alteración en la escala general de sargen
toMreenganchados eon premio en el mea de junio (relaciones
nÚmíl. 1 y 2.)

:Madrid 20 de julio de 1005.
El Jele de 1& lIlecclÓll,

M&'p'ol~o Qtireí,a ,l'efl.A

:Relación núm. 1

Bajr.w en la escala de sargentos reenganchadoi con premio.

CllerpOll NOMBRES Motive de la. bllja

Lanceros del Rey••••.• o ••• o •• o ••••••• Emilio Alonso Gutiérretl ••. ~. ~ •.•.•••.•..•..• Falleció.
Idem de Borbón•........• ; ; -•. o ••••••• Antonio Rodriguez López......•..••••....••.. Ingreso definitivo en el Cuerpo

1

Auxiliar de Oficinas militar•••
12.o dQpósito de reserva •...•.. o •••• .' •• Pedro Zapico Morán.•.•.•........•••.••••.•. Destino civil.

. -,

Relaoión núm. 2

.Altas en la escala g9neral de sargentos reenganchados con premio, que deben tener lugar en el mes de julio

1
1
Z.

....

I FECHAS
. en que reunieron
condiciones para el

reenganche según 01&-
Cu.rpo~ NOMBREil siftcación pr&otioada

por la •
Junta central

- Dio. Mea
1~

Cazadores de Vitoria ....................... Miguel &ómez Hidalgo.••••.•.... : ..••.•....• o • o ••• o • 1.0 dicbre... 190
Jdem •••..•. , ............................. José Puga MartoliJ ..•'; .•.••..••.•••..•• o •••• o •••••••• 1.0 idem o •• 190
adem de Talavera..•..•• "••••..... , .••• , •.• : Marcelino Salvador Oarreras ..•••.•.•••• o •••••••••••• 1.0 e.ero o •• 190-Nadrid 20 de julio de 1905.

"".,"



;; J? :. ;;:

'~I

SllJO¡O;W Di AIl.'rILL!IúA
.&SOEN8GB

De ord~fí: d'ell!!:fur.tio. SMl.6'r Ministro de la GUEft8·se 000·

dede ascen!b al empleo Sllperior inmediato, en vaoa.ntQ regla
ment.ai1'á; {j, los auJ,illiarea del Personal del material de Arti·
llerla que se expréSllh éti la sigdlerioo relacion, los óüares se
hallan en condicione.!! de obtenerlo y son los más antiguos Eln
sus ac~ua'lm OOlpl:ooej débiendo aisfrutar en el que Be lel!loon-

fiera, de la efectividad que á cada uno se determina en dicha
relación.

Ú10S gURiáe á 1;... múchos afiOs. MadrId 24 d~ julio
de 1901ií.

El ,;[ef9 de ,lñIclJ.tón,

Felipe Matké
8&ioi:.' ••••

Excmos. Seño-res General del quinto Cuetpo de e-jéreito, ~
pitán gene:ral de Oanariaa y Ordenador dep~ da' Guerra',

..
,

ÉIÍJ.pleo JIloFBClJ.tIvIDAD..
EmpleOll DeB'tlno actual NOMBRES que llQ le. confiere

~i¡'" :He! ~--
.lii%•• •••.- 4.' cl>ui••¡i,o...ó..n"., d'15.ó en"'P' de é¡.ro¡i. Antonio Ga!c1& penalva.•••• Aux.:r oftc•• 8.á: ¡jiáse. 20 julio••••• 'iiOS'
ldema~ id •• Parque de la Com." de Gran Canarla •• Fernando Reyes R.omero •••• Idem aliffál:\ene!! id •• ~& ~b••.• 1\'lOÓ

Madrid 24, de julio de 1905. '---PERsONAL DEL MATERIAL DE A.RTIraRU
Da orden del Excmo. Sr. Mii1fstro-dela"~tMTa,Sff llÚm

bran con. éa.fáCté'r ptóVisionall\uxiliares de almacenes de 4. a

clase del Personal d.él material de Artillería, para ocupar
tres vacantes que en el mismo existen, á loa aspirantes apro
bados en condicionéé clé'óbtéttlftlM, Bá~toii:tel arma, Maxi
WBO Míit Bnisan, P6dro~Riveioy.1ot:GRendén Ojeda,
parümeei8'1'l.tee~I'63pootiYatnenta, & IaB-~diurlas de San
~, M.Iilla Y Cautlf.

19I:mlmenw se nombra ctln caráetel" pro~ntd. aukilia.r
~~4,&clftfB de diO'1'1o pe111Ooot, pa:rg OOtlpar- una
Tacante que en el mismo existe, al aspirante aprobado en· oon·
dieiones de obtenerla, Esteban MattUi VillMaC'l:iM, sng6nto
~wmlr' ttI. 6.{¡'regimiento monÚldo de dicha armaj quie
nes &í'ñalllá'n la bajil.yalta. correspondientes en la próxima re
ñsta de 00misario.

Dios guarde á V•.• muchos años. Madrid 24 de julio
de 1905.

1If Jeft\ de la ~ee!:\')n,

Felipe MatM
Señor...

hemos. SEiftoree Generales del sexto y séptimo Cuerpos de
,. ~3tto,'"Gól>ernañOreS-ñiiJ.itáié8 de Cauta'1de Melilla ypla-

zaa menores de Africa y~dor de pagos de Guerra.
¡ji...... '

S300~ DI DlGENta¡O&
VAQANTEB -

(Jircular. Habiendo resultado sin cubrir en el tercer r~gi~

mientomixto deIngenieros la plazade maestro herrero,dotada'
ecn el sueldo anual de 1.100 pesetas-, derechos pasivos y otros,
anunc~da para concurso en 1!,l de rqaYQ últjmo_(D. O. :uú,:,
mero 111) y debiendo cubrirse, el Excmo. Sr. Ministro de la, .
Gutlrta;-se ha servido disponer se anunCIe nuevo concurso, pu-
diendo los aspirantes enterarse por el reglam~nt<>de 24 de mar
zo de 1886 (C. L. núm. 128) y reales órdenes de 19 de enero
de 1$91 (C. L. núm.. 32) y 15 de abril de 1895 (C. L. núme
ro 1'02), que estatá'nde manifiesto en las oficinas ~e dicho re·
gimiento, en los regimientos yen las ComandancIas ~: ~p~~::

nieros, de los derechj:l~.y ?éberes que tienen. Las solICItudes,
esó'ritaá de pllñoy letra. de los jnteleSlldos"que ,ha.n de j¡ene.r
menos de 35 años, estarán antes del 31 del próximo mes de
agosto en poder del Elr. Coronel del regimiento, de guarnición
en Sevilh Ifcompllfl.$das de las certificaciones que aerediten
estar libr:s de la responsa.bilidad de quintas, su edad, apti-

tud, buena conducta, que po8eén el dibujo )' cualquier otra
circunstancia ó hecho recomendable.

Madrid 24 de julio de 1~05.
Jfi Jefe'de 1& SaUd.ón,

BmiW de Urquüa

eircular. Habiendo resultado sin cubrir en el sexto regi
miento mixto de Ingenie:i:~la plaza de maestro carretero, do
tada con el'sueidó anual de 1.100 peeetfl8; derecho.s pasiV'OS y
otrOBtuluneiadá para concurso en17de febreIQ últi,mo (Dumo, . .
OFICIAL núm. 40), y debiendQ cu.brirsé,.el Excn;¡¡o. Sr.JfinlB-
iro de la Guerra.se ha servido diftl'OOOI se anuncie nuevo con
curso, pudiendo 1O'B tilpÍrantes enterarse por el :reg~l\inento d-e
24 de marzo de 1886 (C. L. núm. 128) y reales órdenes. de 19
de enero ék 18Ql (C. L. núm. 3!) y 15 de abril d61895 (00100
ción Legislativa núm. 102), que estarán de manifiesto en las
oficinas de dicho regimiento, en los regimientos y en las Co
mandancias de Ingenieros, de los derechos y deberes que tie-

; nen.W~J.iQitullaa, eSl{J;i,\RS de puñoy letra: de los interesados,
.que :bande tener menos'de 35 afíos, estarán antes del día 31
de agosto próxImo en poder del Sr. Coronel del reginiientO, de
guarnición en Valladolid, acompañadas de las certificaciones

. que acrediten esta.r l~b;t:es de la responsa.bilidad de quintas,
su edad, aptitud, bu,ena conducta, que posee~ el dibujo y
cUálquier otl'li. cftctmstancia ó hecho recomendable.

Madrid 24 de julio de 1905.
El Jefe ü la SllCei6ll,

Benit~ de UrqUiza

-.-
doNU~O SUPREltO DE GDilU. y KABnU.

RETmo~

OiY'tftitTJ:f'. E:x:m:nu. Sr.: »n virttrd-de lasfll;Ml'l:1lItdee-con
feridas á este Consejo Supremo, por ley de 13 de enero de
1904 ha acordado clasificar en la situación de retirado, con
dere~ho al haber mensual que á cada uno se les señala, á los
jefes, oficiales é individuos de tropa que figuran en la sigu~en

te relación, q'áe da principio con el Gomandante de Carabme
ros D. Antonio Mustieles Merelo y termhi.a cón el individuo
de d,iiCho cúérpo Juan Villaplana Juan.
, Lo'tJ.!u8'oomunico á V. E. para su. oonocimi-euto y derol1(!

Eirécto'S. Dios guame á V. E .. mu'Ch'os aficm. :m~dri\:1 26 de
julio de 1905.

P.,A., "
Luis M. Pa~ifo

:&temo, Señor, ••
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fOiEltVACIO'OOS

Daimiel. •.•..••••• IOiudlUi-Re,al••••• , •

Sotillo de la Ribeta.IBurgos .••..••.•••

00

&6

060

Otll.

.00 ('1. 0!ajOsto •• 'llIJOl.íll0re-R~e .•.•••.•..• ·Iorense.• ~ •••••••••
·{l0 MadTId Madrid.~ •••••••••
25 VHlamediana Palencia .••••.••••

J:lCIU l' PUNTOon. que 'de'btl'll.. empellllr' DlI JlHlIll»lieU DB LOS Ii'TII:1:11!AD88
¡'~erll1bido .:

~
...=-=-

Dtll I KOI: : Afio' :Pueblo l' 1'rO'Vi:l1cl.a.-l-
. ValenGia •.•••.••.• VaJ.ellda..~•••••••• lSe halla comprendido en el

·art. 8.° transitorio del re
. glamento dll··MCensoa.

225
250
56

415

375

llAlI:I:I

que les
corresponde

Pesetas

PuRto por donde
Msean cobrar

Arma¡¡ 6 Ol1ol'!'OSEll!l'pleellNOMBRES

D. Antonio Mustiele¡;1.!erelo •• ')lg~::~~:t~\loarabineroo ¡Valencia•••.••••••

de Ejército

> FranGÍsco Pinilla'Med1na.... ~:~:~eio;~~ .A.l'llb-ardel'os•••••.•••• Imudad-Real •.••• ~
capItán, sar·
gento 1.0 da

~ Joeé López Oanclo ..•.••.••• 'Capitán••••. Infantería.•••.. , .•••• Orense•.•.... '•••••
~ Trifón Pascual Aparicio Otro CE. R.). Idem Madrid .
~ IldefODso Miguel Maté ••••.• Profesor 2.0. Equitación Militar •.•• Palencia .•••••..•.
> M&ximino VeJ",sco Herr0'1'o•.• A.uxiliar ofi-

cmas de 2.8
! .

clase ...... ArtiUería....:......... Burg<>s ......~ ... : 112
Ánacleto El!te1lla:g"R-equejo...... Barto•. mlles- .

tra b:sn~.. Oaballería Ia.em............. 75:00 IjArandlt de Duero Idem ..
Jerónimo Felj¡petlilva :lilali;ento.••. Car&biner~s.:.•••••••• í?iam-era........... 55 :"2511.° marzo ••• Ul.e6Iza~ra••••••••••• ltl'llOTa •••••••••••
Pedro González ){ufioz••.••.••• Otro Guardia. OIVll •••••••• T.fI1'u.el............ 100.00 Sarl'1Ón ••••••••.•• 'reI'uel••.•••••••••
D. Federico Luq'/;Wl Díaz Otro ....•••. ldem Málfllga........... 30 00 . ),:Ijlaga .•••••••••• :.Málaga .
Manuel PérezGnerrero 'Otro .•-.• ~ ••• Oarabineras..•.••.••• Huel'lta........... 100:00' ··vmab.1an~ HueNa .
Norberto E.odríguez BlIrazal ,t1'o •••••.•. GUaMia CiviL ONnse '.......... 100 00 Oren.ee Orenee .
Francisco Ramos Maceiras..... tro ..•••••• ldem.••••••••••..••• Oviedo............ 100 00 Balas •••••••••.••. Oviedo •••••••••••
I'antaleón Ramírez Gómez Otro ...••••. ldem Logroño.......... 37 50 Bodorón Logroño .
Manuel Lépez FEl!!Il.ández Múswo La •• infantería ;¡. Jaoo.............. -80 00 ; ,:, ·.Jaén Jaén ;~••
Agustín Vicente IIernández •••• Oab~ ..••••• Guardia Oivn ••••••:~. Madtrid • • • • • • • • • • • ~2 60 .' -: Madrid •.• , ••••••• Madrid ••..••••• '••
Manu?l.A.l'l"arezMárqués:~: .6ua~a Idem: :.. Leó~............. -22 60 1.0 agosto .. ;', J:0051eón .. : León:. ..
Fraliclsco HurtadO' AndlÍ]IU •••• para'bmero .• Oapabmeros ••• "4 ••••• Hueiva........... -D8 13 '\,' Hu~lTBi .. , ••.•• '" Hlt~lva............. .
Manuel Penl.1ta L~no......... tro Idem Sevilla............ 28 13 \. 8evü1J Sevilla )MáSla pensión meneaAI d.

.,j ~.; . 7'00 pt!l. por una. el"\tll del
Rafael RicoRodrí~ez Guardia Guardia Oivil. 1d&.tn............. ií8 . 13~ .~ Icl.em Mem '........ )(L'4M.r quepQseen,vi1l&lic!&
Francisco Romero.:t'érez .•••••. , Oara-binero•. ·Ollirabineros••.•••.••• A.lme:ría.......... {;l8 13 ~ '; A:lmer.,{llo '" .•..••• :A.lmerla.••••••••••
,J'osé RnizRoseti Gual'dia •••. Gual'dia Oivil Cllenea........... 18 13' .. OUll-Jil.oa Ou.enea ..
Felipe Suárez Garma .•••••••••• 'Carabinero .. Oarabineros •.•••••••• Na.varra.......... .28 18 , . Pamplona Navarra .
Ramón Tel'rén Oalvo Otro Idea Ca.mellón......... ~2 ' 50 ..&n1catló • _ OasteUón .
.luan Villaplana J'aan •.••••••.• 'Otro•••••••• idem •••..••••.•.•••••• Murda.. ••. •. • •• • 22 /50 ", ' Oartl¡geIlill •••••.•. Mu·rcl.a .••••••••.••

,~- .- I~.'I-,-__-- - -

l ':
::L'

~~' -

Madrid:2G de j1!llio de 1IJ05.-P. A., Lm8 M. PaniZo.
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Exomo. Sefior Gobernador militar de Santa Oruz de
Tenerife.

, i :~ ;
msl'!OOION' GEml¡~ DE LAS ,QOmSIOd

LIQVIDADOiAS DEL EJÉiOI~O

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

El Inspector general,

Pedró Smi:iis'

Exomo.Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior General Inspector de la Oomisión liquida
dora de las Oapitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar. .OOLEGIO DE SAN~IAGO

CONSEJO DE ADMINISTRACION

VACANTES

'¡ Hallándose vacante en el Colegio una plaza de primer te-
niente:pr6fesor, se invita á todos'los de dicho empleo de la
escala activa del arma de Oaballeria qúe aspiren á ocuparla,
para que formulen su petición pdr medio de instancia dirigi..
da á S. M., las que serán cursadas por sus jefes, con el in~

forme de éstos, al Excmo. Sr. General P.residente del Om~
jode Administración, acompañando 4 la m.isma tJOpia con
ceptuada deBU hoja de servicios y de la de hechOE!, según se
halla dispueáto en el reglamento orgánico de esta asociación;
en lil inteligencia de que el día 10 del próximo mes de agosto
se dará por teriñiriadoel plazopai:a la aamisión de solicitudes.

A "losoflcÍales qua de este émpleo hubiesen remitido su
dc:>cumenUtción cuando ea '9"erific6 el último concurso de 10 de
80ril deeatErañ:o~ ánut1ciadooen el DIAXW OFICIAL' n~m. 80,
lea bastará, si desean tomar parte en éste, enviar tan sólo la
instancia correspondientemente informada.

Madrid 24 de julio de 1905.
El Tenlente'coronel Secretario,

Ricardo RamQs.

....-

El Inspector ~rlll.

Pedro 8arrail

Excmo. Sefior General del quinto Cuerpoda ejército.

Exc~,o. Sefior Ordenador de pagos de Grierrft. "y Se:flQt
JeI9 de la Oomisión liquidadora de 1ft. Intendencia
militar de Filipinas.

. V.?B.· "
El General Vicepresidente,

García Pe~a

RESARCIMIENTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por
disposici6n del Excmo. Sr. Oapitán general de Arag6n
á instancia del segundo teniente'd'e Infanter!.a (E. R.)
D. Sebastián Sinués Jimeno, solicitando resarcimiento por
pérdida del caballo y montura de su propiedad en la
campaña de Filipinar;¡, la Junta de esta Inspecci6n gene
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden de
16d~ junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
reaJ decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
de conformidad. con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra y por la 00misi6n liquidadora de la In
tendenDi~militar de Filipinas, acordó reconoce!' al recIa
inante el derecho al abono de 180 pesetas por pérdida de
la'montura~, cuya cantidad deberá ser reclamada por la
Colliisión liquidadora del cuerpo á que pertenecía el inte
resádo al' ocurrir la pérdida, en la forma prevenida: en
los :reglamentoS de contabilidad vigentes, é inbluída en
relaci6n de .créditos con arreglo á la ley de 36 de julio
de 1904 (O. L.-núm.' 185), y desestimar la, petición de
r6$a-rcimien1D en cuanto á la pérdida del caballo, por no
hábér' pr~éntado la fesefia del.mismo, según previene el
art. p3d~¡reglamentode 6 de septiembre 1882.

Dios 'guarde á V. E. muchos ai'íos. Madrid 6 de
julio de 1905.

.'

El Inspector gene~al.

PedrQ SarraiJJ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom~vidapór
D. José Marra Hernández, vecino de Santá Oruz de la Pal
ma, solicitando la compulsa de un cargareme de 570 'pe.
1II0S, importe de 19 vacas que le fueron compradas con
destino á la Factoría de subsistencÍas de Holguín (Ouba)
la Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta:..
des que le concede la real orden de 16 de. junio de'1903
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real décr{lto de 9 de di·
cie:nbre de 1904 (D. O. núm. 275), y de éonformidad con
lo lllformado por la Comisi6n liquidadora de la Intenden
cia militar de Cuba, acordÓ desestimár' la petIción déi
recurrente por haber incurrido en caducidf\d el derecho ál
abono que solicita, en Tirtud de lo dispu~to en 'la real
orden de 3 de julio de 1900 (D. O.nÚm. 144) y en el ar
tículo 6. 0 de la ley de 30 de julio de Hl04 (O. L. núme
ro 185). . ." , "

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 6 de
julio de 1905.

E~cmo. Sr.: ~n vista ~e l~ instancia promovida por
D. JOS6 ~érez Fernandez, veCIDO de esta corte,cálle de la
Red?ndilla núm. 4 segundo, enl'epresentaci6n deDo Isidro
Sub?-rana, en la que solicita el pago, de varios abonarés ex·
p~di~os por suministros verificados á diversosOuerpos del
eJérCIto de Ouba, en los afios 1874:á 187~, cuyo pago solio
CIta oon arreglo á la ley de BO de julio de 1904 (O. L. nú·
mero 185),laJuntadeestaInspeccióngeneral~enuso d.~las

facultade~ que le concede la real orden 'de 16 deJun~o ,d,e
1~3(D. O.llúm.130)y elart. 57 deltealuecreto'de90e
di~lembrede 1904 (D. O. núm. 275), y deé~fo}'midad con
lo lllformado por la Inspecci6n de la Comisi6n liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspécciones de Ultra
mar, acord6 se manifieste al recurrep.t'e, qU(llos creditos'
representados por los abonarés expedidos por los bat~ló
nes de Oazadores de Gibara, Puerto Rico y Holguín, por
valor respectiva:mente de 3,964'15, '6QÓ Y700 pellOS, -no
están comprendIdos en la ley de 30 de juHó~ 'antes'citada,
según sxpresa claramente el arto ~.o de la misma, 108 cua
les serán satisfechos cuando por la Hacienda S9 destinen
fondos á los Ouerpos deudores para pago de estos cré
ditos, de los que en la actualidad carecen.

Diolll guarde á V. E. muchos afias. Madrid 6 de ju
lio de 1905.

Se110r Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendenoia
militar de Cuba.
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